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ACLARACIÓN DE SENTENCIA.

Expediente:

TJA/1aS/134/2021

Actor:

Autoridad demandada:

Director GeneraI det Organismo Púbtico

Descentralizadoysectorizadoa[a
Secretaría de Desarrollo Económico y det

Trabajo del Poder Ejecutivo detGobierno de[

Estado de Moretos denominado lnstituto

Moretense para el Financiamiento del Sector

Productivo, también conocido como Fondo

Morelos.

Tercero interesado:

No existe.

Ponente:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sala de

lnstrucción.

Con o.

5rn

ll. Co ciones Jurídicas. .......2

mpetencia
átisis de la solicitud de aclaración de sentencia

ilt. P

Cue vaca, Moretos a doce de abrit de dos mil veintitrés.

sí iS. EI DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL

"l UTO MORELENSE PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR

CTIVO", soticitó [a aclaración de sentencia dictada et día 3i dePRO

ag Se determinó que [a aclaración de sentencia no era

proce

Acla ón de sentencia emitida en los autos del expediente número

2

2

11

de 2022.
ente.

TJAI 45113412021.
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l. Antecedentes.

, en su carácter de DIRECTOR GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DEL "INSTITUTO MORELENSE PARA EL
FlNANclAlvlIENTO DEL sEcroR pRoDucÏvo", autoridad demandada
en este juicio contencioso administrativo, mediante escrito registrado
con e[ número 2874, presentado e[ 10 de octubre de 2022, ante [a
Primera Sata de este Tr¡bunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, soticitó [a actaración de sentencia dictada et día 17 de agosto
de 2A22.

2. Con fundarnento en lo que establece e[ artículo 88 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, se procede a exponer fundada y
razonadamente, [as consideraciones que se toman en cuenta para
emitir [a presente resolución.

ll. Consid erac¡ones Juríd

Competencia,

3

4

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos es
competente para conocer y fattar [a presente controversia en términos
de lo dispuesto por los artículos 116 fracción v, de ta constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos;109 Bis de ta constitución
Potítica det Estado Libre y soberano de Moretos;1,3 fracción lX,4
fracción lll, 16, de [a Ley orgánica det Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos (en adelante Ley orgánica); 1,
3, 7, 85, 86, 88 y demás relativos y apticabtes de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos (en adelante Ley de Justicia
Administrativa); las dos últimas disposiciones estatates pubticadas e[
19 de jutio de 2017.

Aná[isis la soticitud de a ración de senten cla.

Este Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos (en adelante Tribunal), con fecha 31 de agosto de 2022,
emitió sentencia definitiva en et expediente número
TJA/1es/ß4/2021. En la parte dispositiva se determinó to siguiente:

nI01. La actora demostró la ilegalidad del oficio impugnodo, por Io
que se declara su nulidad.

102. Por Io que se condeno a la autoridod demandada al
cumplimiento del apartodo denominodo 'consecuencÍas de lg
sentencÍa',"

2
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artícuto 881 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

relos, señala en qué casos procede l.a Aclaración de Sentencia, aI

ner que cuando [a sentencia contenga ambigüedades, errores

ritméticos, materiates o de cá[cu[o, podrá aclararse de oficio o a

ción de parte y que, [a actaración deberá pedirse dentro de los tres
ías hábites siguientes a su notificación.

accionante, soticita que l.a sentencia se aclare en sus párrafos 66 a

y 91 a 100, por seis razones:

Sugiere verificar los conceptos o montos de "pensión mensua[",
ya que por ejemplo refiere como pensión mensual [a cantidad de

"$386,888.68", cuando quizá a [o que se quiso referir esta

autoridad es a[ monto anuat de [a pensión respectiva, puesto

como [o refiere propiamente [a misma autoridad resolutora, [a

pensión mensual det actor dista mucho de [a anuat. De ahí que

exista un error o incongruencia involuntaria en ese aspecto de [a
sentencia.

Dice que son inaplicables las tesis de jurisprudencia números

2a./J. 93/2013 (10a.¡ y 2a./J. 1CI/2021 (tta.¡ con registros
digitates 2OO4O4O y 2023746, con los rubros: "PENSION DEL

/sSSIE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS EN EL

JUICIO DE NIJLIDAD.'' e "INCREMENTOS DE LA PENS/ÓN

OTORGADA POR EL /SSSTE. ALCANCI: DEL ART1CULO 57,

FRACCION I, INCISO C, ÚIN¡"IN PARTE DEL PRIMER PARRAFO, DE

LA LEY. FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO, CUÁNDO SON PAGADOS INCORRECTAMENTE

EN BENEFICIO DEL PENSIONADO, POR NO SER COMPATIBLES

CON EL RÉGIMEN QUE LE CORRESPONDE."; respectivamente.
Porque no son aplicabtes at caso concreto porque en e[[as se

regula las pensiones otorgadas por e[ ISSSTE, conforme a su Ley

y a l'a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Que [a Ley det Servicio Civit det Estado de Morelos, aplicable al

caso concreto, en su artícuto 37 establece sustancialmente que si

se podrán realizar retenciones, descuentos o deducciones aI

satario det trabajador, en caso de pagos hechos en exceso o por

error.

l. Dice que e[ párrafo número 71, de [a sentencia que pide se actare,

contiene ,un error aritmético o de cálcuto, porque [a diferencia a

favor del actor no debe ser [a cantidad de $q,237.23, sino de

$1,¿12.45. Que a[ actor [e realizó 3 pagos, e[ primero por

$26,218.96; e[ segundo por $¿,¡96.¿9 y e[ tercero, por $122.82.
Para sostener su dicho realiza tres tabtas, las primeras dos

denominadas: TABLA 1: PAGO DE PENSIÓru f;enClCtO 2019;

TABLA 2:;PAGO PENSIÓN MENSUAL ENERO DE 2019. ERROR DEL

88. Cuando [a sentencia contenga ambigüedades,
petición de parte. La aclaración deberá

errores aritméticos, materiales o de cálcuto, podrá

SU

de oficio o a

3

pedirse dentro de los tres días hábites siguientes a
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INSTITUTO EN CUANTIFICACIÓN; y ta úttima en donde señata que
la diferencia neta a pagar por [a pensión de[ mes de enero det año
2019, es por [a cantidad de $1,¿12.46; además, dice que esta
cantidad ya [e fue pagada a[ actor et día 7 de octubre de ZA22,vía
transferencia electrónica SPEI BANORTE, a [a cuenta del actor
número et banco BBVA MÉXICO, bajo et

concepto de "PAGO DE DIFERENCTA PENSIÓN ENERO 201g". Dice
que adjunta a su escrito aclaratorio e[ reporte de transferencia
SPEII cJeL banco Banorte y e[ recibo de nómina CFDI, ambos del
mes de octubre de 2022, respectivamente. Coincidió con [o
señalado por este Tribunal, en e[ sentido de que [a pensión
mensual para e[ año 2019 es por [a cantidad de $¡2,240.72.
señató que este Tribunal toma como base para [a cuantificación
del monto de [a pensión mensual del año 2O1g et total de tas
percepciones otorEadas aI actor pensionado, incluyendo los vales
de despensa por [a cantidad de $450.00, [o cual no es correcto ni
debido. Citó ta tesis de jurisprudencia con e[ rubro: "|NFONAVIT.
ß5 RËSTRICCIONES APREMIOS DE ASISTENCIAY PUNTUALIDAD
Y VALES DE DESqENSA qARA QUE SE EXCLUvAN DEL SA|./.R|O
BASE DE LAS APORTACIONES, /VO sON VIOLATORIAS DEL

ARTíCULO 31, FRACCTON tV, CONST|TUCIONAL (ARTíC;LO 27,
FRACCIONES VI Y VII, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL CTJAL

REMITE EL ARTíCULO 29 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO
NACICINAL DE IAVIVIENDA PARA LOS TRABNAÐORES)",

lv. señata que de conformidad con los párrafos números 68 y 72 de
la sentencia, en e[ año 2o2o [e fue pagada a[ actor un total anual
de $¡gt ,714.80; gue en e[ mes de mayo de 2021 te fue pagado at
actor de forma retroactiva una diferencia de pensión del año
2O2O por [a cantidad de $20,819.30. por [o que si se suma [a
cantidad pagada anual de pensión de $Sgt ,714.9O, más e[ pago
det mes de mayo de diferencia de pensión de $20,91g.3O, hacen
un total de $¿12,533.10, según se demuestra fue pagado en
exceso [a cantidad de $6,299.98 y que, por ello no procede su
devolución. Dice que esto es fatso porque en ningún momento se

[e ha pagado en exceso al actor su pensión. eue existe un error
de apreciación aritmética o de cátculo porque at haber analizado
y vatidado los recibos de pago de nómina de pensión det año
2O2A, por parte del personal administrativo y jurídico de ese
lnstituto, se determinó que no existe pago alguno en exceso. para

demostrar [o anterior realizó dos tablas, ta primera denominada
TABLA 1. PERcEpctoNEs pENstóN Año 2o2o y ta segunda tabta
describió et pago 1 de pensión 20ZO por Fondo Moretos, pago 2
de pensión 2o2o por Fondo Morelos y reatizó [a suma de ambos
conceptos para concluir que se vea pagado en e[ año 2020, por
concepto de pensión [a cantidad de gqOO,ZSZ.lO; cantidad que
inctuía los $20,818.30; de ahí que no se pagó en exceso. señató
que este Tribunal toma corrìo base para [a cuantificación del.
monto de [a pensión mensual del año 2o2a et totat de tas

4
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percepc¡ones otorgadas aI actor pens¡onado, incluyendo los vales

de despensa por [a cantidad de $S2S.00, [o cuaI no es correcto ni

debido. Citó ta tesis de jurisprudenc¡a con e[ rubro: "INFONAVIT.

tAS RESTRICCIONES APREMIOS DE,AS/STENCIA Y PU NTUALI DAD

Y VALES DE DESPENSA PARA QUE SE EXCLIJYAN DEL SALARIO

BASE DE LAS APORTACIONES, NO SON VIOLATORIAS DEL

ARTíCULO 31, FRACCTON tV, CONSTITUCTONAL (ART\CTJLO 27,

FR.ACCIONES VI Y VII, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL CUAL

REMITE E(ARTíCULO 29 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES)"

Señata que de conformidad con los párrafos números 69 y 73 de

la sentencia, en e[ año 2O21 Le fue pagada a[ actor un total anual
de $239,798.39; que en e[ mes de mayo de2O21[e fue pagado at

actor de forma retroact¡va una diferencia de pensión del año

2021 por [a cantidad de $15,064.12.Por [o que si se suma [a

cantidad pagada de pensión de $239,798.39, más e[ pago del mes

de mayo de diferencia de pensión de $15,064.12, hacen un total
de $25¿,862.51, según se demuestra fue pagado en exceso [a

cantidad de $3,625.03 y que, por elto no procede su devotución.
E[ aclarante dice que esto es falso porque en ningún momento se

te ha pagado en exceso a[ actor su pensión. Que existe un error
de apreciación aritmética o de cálcuto porque a[ haber analizado
y validado los recibos de pago de nómina de pensión det año

2021, por parte del personal administrativo y jurídico de ese

lnstituto, se determinó que no existe pago alguno en exceso. Para

demostrar [o anterior reatizó dos tablas, l'a primera denominada
TABLA 1. PERCEPCIONES PENSIÓN AÑO 2021 y [a segunda tabta
describió e[ pago 1 de pensiín 2O21 por Fondo Moretos, pago 2
de pensión 2O21 por Fondo Moretos y reatizó la suma de ambos

conceptos para concluir que se vea pagado en e[ año 2021, por

concepto de pensión [a cantidad de $ZSl ,187.51; cantidad que es

igual a [a señalada por este Tribunat; de ahí que no se pagó en

exceso. Señató que este Tribunal toma como base para [a

cuantificación det monto de [a pensión mensuat del año 2021 e[

totaI de las percepciones otorgadas aI actor pensionado,

inctuyendo los vales de despensa por [a cantidad de $S2S.00, [o

cual no es correcto ni debido. Citó [a tesis de jurisprudencia con

e[ rubro: "INFONAVIT. LAS RESTRICCIONES APREMIOS DE

ASISTENCIA Y PIJNTIJALIDAD Y VALES DE DESPENSA PARA QUE
SE EXCLUYAN DEL SALAHA BASE DE Ij/.S APORTACIONES, NO

50N TORIAS DEL ARTICULO 3'1, FRACCION IV,

(ARTíCULO 27, FRACC/ONEs VtYVtt, DE LA LEY

DELSEGURO SOCIAL, AL CUAL REMITE ELART\CULO 29 DE LA LEY

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABNADORES)"

E[ actarante señata que existe un error aritmético o de cátculo en

los párrafos números 79 y B0 de ta sentencia, porque se establece

5
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que e[ aguinaldo del año 2019 se debió pagar [gG,ZZZ.l7; sin

embargo sotamente se pagaron las cantidades de $93,819.01 y

$¡g6.+e, haciendo un totêt de $9+,215,47; habiendo una

diferencia a favor det actor de,$2,506.70. Que en et aguinaldo det
año 2020 se debió pagar [a cantidad.de $10t,558.28; pero [o que

se [e pagó a[ actor fueron las siguientes cantidades: $29,S11.50,
$e¿,zEs.8o y $s,20¿.s8; haciendo un totat de $gg,gst.gB;
habiendo una diferencia a favor del actor de $2,G06.40. eue en
e[ aguinatdo deL año 2021 se debe demostrar que a[ actor se [e
pagó [a cantidad de $l 07,651.78; diciendo que esta cantidad que
ya [e fue pagada a[ actor como se desprende de las documentates
que anexa. E[ actarante dijo que respecto a[ Aguinaldo 2019 se le
pagó la cantidad de $96,353.71 y posteriormente una cantidad
de $¡ee.¿6; haciendo un tota[ de $96,722.12, que es [a cantidad
que se señala en [a sentencia que se debió pagar. Que en el caso
det Aguinal.do 2020 se [e hicieron tres pagos, e[ primero por [a
cantidad de $32,117.90; et segundo por ta cantidad de

$6¿,23S.80; y et tercero por [a cantidad de 95,20¿.59; haciendo
un totaI de $1CI1,558.28, que es [a cantidad que se señala en [a
sentencia que se debió pagar. C¡tó la tesis con e[ rubro:
"ACLA;RACIO¡U AT SENTENCIA PREVISTA POR EL ARTíCULO 54 DE
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO, PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA

OPORTUNIDAD PARA PROMAVER EL JUICIO ÐE AMPARO
DIRECTO."

Es infundada [a aclaración precisada en e[ párrafo 6, r.,.porque como
e[ mismo actarante señala, esa cantidad se refiere a[ monto anuat de [a
pensión respectiva. como ejemplo se transcribe et párrafo 71, de [a
sentencia que se pretende su actaración:

"77. En el año 2019, Ie fueron pogadas al actor |as siguíentes
pensiones mensuales:

7

2 Páginas 35 y 36.
3 Páginas 37 y38.
3 Páginas 39 y 40.
s Páginas 41 y 42.
6 Páginas 43 y 44.
7 Páginas 45y 46.
8 Páginas 47 y 48.
s Páginas 49 y 50.
10 Páginas 51 y 52.

6

Septiembre

Agosto

Julìo

Junio

Mayo

Abril

Mano
Febrero

Enero

$32,642:9010

$32,642.90e

$32¡o¿2.90a

$32,642.907

$sz,ç¿z.gú
$32,642.9tr
$32,642.9ú
$27,979.633

$26,7G8.9,62
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En el mes de mayo de 202'1, Ie fue pagodo o! octor una diferencia

de pensión del año 20'19, por lo cant¡dad de $1,473.86 (mil

cuotrocientos setenta y tres pesos 86/100 M. N,), como consta en el

recibo de nómina que puede ser consultado en Ia pógina 85 del

proceso.

Sí sumamos Ia cantídod que le fue pagada en eI año 2019, por
concepto de pensión mensual $381,177.59 (trescíentos ochenta y
un mil cíento setenta y síete pesos 59/100 M. N.), más el pago de

díferencia de pensÍón $1,¿ZE.g6 (mil cuatrocíentos setenta y tres
pesos 86n00 M. N.), estó demostrado que al actor le fue pagado
en el año'2019, por concepto de pensÍón mensual, Ia cantídad
total de $;382,651.45 (trescîentos ochenta y dos mÍI seíscíentos
cíncuenta'y un p;¿sss 45/100 M, N.)

De conformídad con eI párrafo 9Z aI actor Ie debían haber
pagado en eI año 2019, por concepto de pensíón mensual, la
cantîdad de $SSO,AAA.6a ftrescientos ochenta y ser's míI
ochocientos ochenta y ocho pesos 68/100 M, N.); portanto, existe
una diferencía a favor del actor por Ia cantídad de $4,237.23
(cuotro míl doscíentos treÍnta y síete pesos 23/100 M. N.)
(Énfasis añadido)

8 mo se observa, en el. contexto en que se utiliza l'a cantidad de

6,888.68 (trescientos ochenta y se¡s miI ochocientos ochenta y

o pesos 68/100 M. N.); es para señalar el pago anuaI de [a pensión.

e ahí [o infundado de [a actaración.

9 infundada [a aclaración precisada en e[ párrafo 6. Il., porque las

s de jurisprudencia números 2?./J.93/2013 (tOe.¡ y 2a./J.10/2021
1a.) con registros digitates 2OO4O4O y 2O23746, con los rubros

N DEL /SSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS

DE LA PENS/ÓN

O 57, FRACCION I,

E LA LEY FEDERAL

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO

N PAGADOS /NCORRECTAMENTE EN BENEFICIO DEL PENSIONADO,

R NO sER COMPATIBLES CON EL REGIMEN QUE LE

ARRESPONDE.', respectivamente; se c¡taron para destacar que en

ingún caso se podrá descontar de las modificaciones reatizadas el

de ta cantidad pagada a favor del pensionado con motivo
e [a apticación incorrecta de los porcentajes de incremento que hizo

autoridad demandada; esto, debido a que no existe fundamento

53 y 54.
55 y 56.
57 y s8.

11

12

13

Pág
Pás

7

$32,642.9011

$32,642.9012

$32,642.9013

$381,177.59

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTA,L
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atguno que [o faculte para realizar los descuentos a [a pensión en dicho
supuesto.

10. La autoridad actarante funda su dicho en [o establecido en e[ artículo
37 de [a Ley del Servicio Civit de[ Estado de Moretos, e[ cuat dispone:

"Artículo 37.- No se harón retenciones, descuentos o deducciones ol
salarío del trabajador, salvo en Los casos siguÍentes:
I.- Cuando el trabajodor contraiga deudas por concepto de anticipo
de salarios, por errores o pérdidas atribuibtes a él;

ll.- Por,pagos hechos en exceso o por error. Cuondo el pago en exceso

o par error se haya reolizado o través de depósito en cuento
bancarla, el Gobierno o el Municipio de que se trote, podró realizar
diredamente los gestiones ante la lnstitución Bancario poro ajustar
el pogo o Ia contidad debida;

lll.- Cuando se trate del cobro de cuotas sindicales, de oportación a

cooperativas y cajas de ahorro, siempre que el trabajador hubiere
expresodo su conformidad por escrito;
lV.- Cuondo se trote de descuentos ordenados por lo autoridod
judicial competente para cubrir alimentos que se hubieren exigido at
trobojodor;
V,- Descuentos derivados de los servicios de seguridad social de los
trabajadores; y
VI.- Descuentos derìvados de créditos contraídos con las
instituciones del Gabierno del Estado o de.los Municipios que presten
este servicio.

El monto total de los descuentos no podrá exceder del Z0o/o del
importe del salario total, salvo que medíe resolución judicial o
outorización por esøìto del trabojador."
(Énfasis añadido)

11. De una interpretación literal podemos obtener que et artícuto 37 antes
transcrito, estabtece que no se harán retenciones, descuentos o
deducciones a[ salario del trabajador, salvo en los seis casos que en
lista. Sin embargo, este aftícuto no puede ser apticado a[ caso concretor
porque e[ actor no es un trabajador, sino un pens¡onado, porque ya
obtuvo su pensióñ p'or jubitación a través det decreto número 86
publicado en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 568g, de
fecha 25 de marzo de 2019. sobre esta base, [a retación que tiene
ahora et actor con [a demandada, no es [abora[, sino administrativa.

12. Es infundada [a aclaración precisada en e[ párrafo 6. l¡1., porque si el
mismo aclarante dice que [a pensión mensual para e[ año 2019 es por
[a cantidad de $32,2 40.72 (treinta y dos mil doscientos cuarenta pesos
72/1oo M. N.); entonces, es correcto [o que es se estabteció en los
párrafos 67 y 71, de [a sentencia que se pretende actarar. porque en e[
primero (67), se señal.ó que [a cantidad mensua[ de [a pensión det año
2019 asciende a $32,24A.72 (treinta y dos mil doscientos cuarenta
pesos 72nao M. N.), que multiplicada por los 12 meses del 2019,
arroja [a cantidad de $¡8e,ggg.gg (trescientos ochenta y seis mit
ochocientos ochenta y ocho pesos BB/100 M. N.)

B
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e las pruebas que apo]tó la demandada en el. proceso, no está

emostrado que hub¡ese pagado aI actor las cantidades de $¿,E80.¿9
atro miI trescientos ochenta y seis pesos 49/100 M. N.) y $122.82

ento ve¡ntidós pesos 82/100 M. N.); por [o cuat, si no exhibió dichas

robanzas en el proceso, no pueden sertomadas en cuenta las pruebas

entencia, aI

ue exhibió Ia

no

demandada junto con su escrito de aclaración de

haber sido exhibidas en el ptazo que tenía [a autoridad
emandada.

inapticabte [a tesis de jurisprudencia que invoca, porque l.a sentencia

basó en e[ monto de l'a pensión mensual que debió pagarse en todo
año 2019 (párrafo 67)y [o que verdaderamente se le pagó a[ actor

no e[ mo

árrafo71 ); so

nto
bre esta base, no se vieron prestaciones en [o particu[ar,

de [a pensión mensual que debió pagarse a[ actor en

oelaño2019. Surgiendo como diferencia a favor del actor [a
ntidad de $4,237.23 (cuatro mil doscientos treinta y siete pesos

\.t3/100 M. N

infundada l'a actaración precisada en e[ párrafo 6. lV., porque
itares razones que se precisaron a[ analizar [a aclaración precisada

el párrafo 6. lll,; porque si e[ mismo aclarante dice que [a pensión

ensuaI para e[ año 2019 es por [a cantidad de $32,240.72 (treinta y
os mil doscientos cuarenta pesos 72l1OO M. N.); a esta pensión

ensual se [e aplicó e[ 5olo del aumento porcentual a[ Satario Mínimo

, como se determinó en e[ párrafo 68 de esa sentencia, [a pensión

ensual del año 2O2O ascendió a $33,852.76 (treinta y tres mil
cientos cincuenta y dos pesos 76/1OO M. N.); sín embargo, esta

ntidad no [e fue pagada a[ actor mensuatmente, sino $32,642.90
nta y dos mil seiscientos cuarenta y dos pesos 90/100 t"l. N.); dando

n total por tos'12 meses del año 2O2O un cantidad de $¡9t,714.80
noventa y un mil setecientos catorce pesos 80/100 M. N.),

se demostró en et párrafo 72 de [a sentencia; así mismo, a[ actor
fue pagada una diferencia de pensión del año 2020, por [a cantidad

e $20,818.30 (veinte mil. ochocientos dieciocho pesos 3Ol100 M.N.);
tanto, si se suman estas cantidades dan un totaI de $¿t 2,533.1O

cuatrocientos doce mil quinientos treinta y tres pesos 10/100 M.

.); entonces, es correcto [o que se estableció en los párrafos 68 y 72,

[a sentencia que se pretende actarar. Porque en e[ primero (68), se

ñató que [a cantidad mensuat de ta pensión del año 2O2O asciende a

3,852.76 (tr:einta y tres miI ochocientos cincuenta y dos miI pesos

6/1OO M.N.), que muttipticada por los'12 meses del 2020, arroja [a
ntidad de $406,233.12 (cuatrocientos seis miI doscientos treinta y

pesos 1Z|1OO M. N.), más el pago de $20,8t8.30 (veinte mil
cientos dieciocho pesos 30/1OO M. N.), dan un totaI de

12,533.10 (cuatrocientos doce mil quinientos treinta y tres pesos

0/100 M. N.) De ahíeI pago en exceso que realizó por ta cantidad de

,299.98 (seis miI doscientos noventa y nueve pesos 98/100 M. N.)

orque le debían pagar aI actor solamente $406,233.12 (cuatrocientos

eis mil doscientos treinta y tres pesos 12/1O0 M. N.)

9
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'16. Es inapticabte la tesis de jurisprudencia que invoca, porque ta sentencia
se basó en e[ monto de [a pensión mensual que debió pagarse en todo
e[ año 2o2o (párrafo 68) y [o que verdaderamente se te pagó a[ actor
(párrafo 72); sobre esta base, no se vieron prestaciones en [o particular,
sino e[ monto de [a pensión mensual que debió pagarse aI actor en
todo e[ año 2020. surgiendo un pago en exceso a favor del actor por
la cantidad de $6,299.98 (seis mít doscientos noventa y nueve pesos
98/100 M.ìN.)

17 " Es infundada ta aclaración precisada en e[ párrafo 6. V.. porque
similares razones que se precisaron a[ anatizar [a actaración precisada
en los párrafos 6. lll. y q.lYJ porque a [a pensión mensual det 2021 se

te apticó et'60/o del aumento a[ Satario Mínimo y ttegó a [a cantidad de

$3S,883.93 (treinta y cinco mit ochocientos ochenta y tres pesos

93/1oo M. N.), como se determinó en e[ párrafo 69 de esa sentencia;
sin embargo, esta cantidad no [e fue pagada a[ actor mensuatmente,
sino $32,642.90 (treinta y dos mil seiscientos cuarenta y dos pesos

90/100 M. N.), en los meses de enero a abrit de ZAZI y $96,409.93
(treínta y seis miI cuatrocientos ocho pesos 93/1oo M.N.), en los meses
de mayo a jutio de 2021, como se demostró en et párrafo 73 de ta
sentencia que se pretende aclarar; dando un total por los 07 meses del
año 2021 un cantidad de $2¡9,798.39 (doscientos treinta y nueve mil
setecientos noventa y ocho pesos 39/1ao M. N.); así mismo, a[ actor [e
fue pagada una diferencia de pensión det año 2O21, por [a cantidad de

$lS,O6¿.12 (quince mil sesenta y cuatro pesos 1Z/1OA M. N.); por
tanto, si se suman estas cantidades dan un total de $zs4,g6z.s1
(doscientos cincuenta y cuatrp mil ochocientos sesenta y dos pesos
51/100 M. N.); entonces, es correcto [o que se estableció en los
párrafos 69 y 73, de [a sentencia que se pretende aclarar. porque en e[
primero (69), se señaló que [a cantidad mensual de ta pensión det año
2O2l asciende a $95,883.93 (treinta y cinco miI ochocientos ochenta y
tres mil pesos 93/1oo M. N.), que multipticada por los 07 meses del
2a21, arroja [a cantidad de $2g9,zg8.3g (dosçientos treinta y nueve
mil setecientos noventa y ocho pesos ZgllOO M. N.], más el pago de

$tS,06¿.'¡2 (quince mil sesenta y cuatro pesos 12/1OO M. N.); por
tanto, si se suman estas cantidades dan un total de $2s¿,962.s1
(doscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta y dos pesos
51/1oo M. N.) De ahí e[ pago en exceso que realizó por [a cantidad de

$g,6zs.oE (tres mit seiscientos setenta y cinco pesos o3l1oo M. N.),
porque te debían pagar a[ actor solamente $zsl ,187.49 (doscientos
cíncuenta y un mil ciento ochenta y siete pesos 4B/1OO M. N.)

18. Es inaplicabte ta tesis de jurisprudencia que invoca, porque [a sentencia
se basó en e[ monto de ta pensión mensual que debió pagarse en los
siete meses del aña 2o21 (párrafo 69) y [o que verdaderamente se [e
pagó a[ actor (párrafo, 73); sobre esta base, no se vieron prestaciones
en [o particular, sÍno e[ monto de [a pensión mensual que debió
pagarse a[ actor en los siete meses det año 2021. surgiendo un pago
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n exceso a favor del actor por [a cantidad de $3,62S.03 (tres mil
eiscientos setenta y cinco pesos 03l1OO M. N.)

19. infundada [a aclaración precisada en e[ párrafo 6. Vl., porque e[

ctarante, no demostró en e[ proceso haber pagado e[ aguinaldo del
ño 2019 l'a ad de $9elZZ.l7 (noventa y seis miI setecientos

os n /1}Al/L:-tr[,),.ni et aguinaldo det año 2020, [a cantidad

$t ot,ss8. (ciento un mit'..quinientos cincuenta y ocho pesos

/1Oo M. N.), ue de las constañcias que obran en las páginas 59,

,85,78,77 y las cuales fueron iit.grt en e[ párrafo 79 de ta

ncra que se p aclarar, no está d.emostrado el' pago que

ice [a autoridad a e

20. bre estas bases, se concluye que [a aclaración de sentencia que

oticita no es procedente.

lll. Pafte disoositiva.

TRJBUNAL DE ]UMCN ADMINIÍRA'NVA

DEL ESTADO DE MORELOS

={ñEÈ
Þ> qJ
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21. o es procedente [a actaración de sentencia.

otifíq uese personatmente.

laración de sentencia remitida en [a sesión ordinaria de pteno y

I

!

N
l

rmada por una por los integrantes del Pleno del
bunal de Justi del Estado de Morelos, magistrado

dente GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de [a Segunda Sala de

cción; MARIO.CÓVfZ LOPEZ, secretario de estudio y cuenta
bititado en funciones de magistrado de [a Primera Sata de

strucción y ponente en este asunto, en términos del artículo 70 de [a

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

oretos, 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del TribunaI de

usticia Admin istrativa det Estado de Morelos y e[ acuerdo

Al23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de

cha veintiuno de junio de dos mi[ veintidós; magistrado doctor en

cho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titular de [a Tercera Sata

e lnstrucción;, ¡1rn¡rtrado MANUEL GARCIA QUINTANAR, titu[ar de [a

afta Sala Especiatizada en Responsabilidades Administrativasla;
istrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titular de [a Quinta

[a Especia[izada en Responsa it¡ s Administrativasls' ante

BEL SALGADO CAPIS I de acuerdos, quien

utoriza y da fe.

MAGI

GUIL U{
TITULAR DE LA S DE INSTRUCCIÓN

14 En del artícuto 4 fracción l, en retación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del.
Justicia Admin¡strat¡va del Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico

Oficiat

n¡midadde votos
cia Admihsfativa

DE

ROY

OP

flareta

RMO

1s ídem.
y Libertad" número 55'14.
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MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE I-A

de Justicia Administrativa d

FUNCIONES DE

, secretaria general de acuerdos del Tríbunal
Estado de Moretos, hace constar: Que [a

TRUCC¡ÓN

DR.

TITU
CUEVAS

TERCE DE INSTRUCCIÓN

MANU crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPOI\SABILIDADES TIVAS

MAGIS

J

DE LA QUINTA CIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES IN¡ A5

s ERDOS

ANABEL ISTRÁN

ANABEL SAI.GADO CAPIST

presente hoja de firmas a la última de,la aclaración dg sentencia
promovida por [a ar¡toridad demandada, en el expediente n m r
TJA/1es/13412o21, relativo a[ juicio de nutidad promovido por 

, CN CONITA dCI DIRECTOR GENERAL DEL
ORGANISMO P BUCO DESCENTRALIZADO Y SECTORIZADO A LA
SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL TRABAJO DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS DENOMINADO
INSTITUTO MORELENSE PARA IAMIENTO DEL SECTOR
PRODUCTIVO, T tEN CONOCI COMO FONDO MORELOS; misma que

pleeo, celebrado et día doce de abrit defue aprobada

MAGISTRADO

SALA DE I

D.J

dos mitveintit
n ordina
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